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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 260 -2OI+MDNCIAALC.

Nuevo Chimbote, I I de Junio del 2014.

VISTOS; el Informe N' 030-2014-MDNCH-CEP, de 03JW2014, suscrito por el Presidente
Especial Permanente de Contrataciones de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote,

lo la nulüad del Acta de Aorgamiento de Buena Pro del Pn¡ceso de selección AQjudicación
Selectiva N" 05-2014-MDNCH-CEP sobre ta "AITQUISrcIóN DE FORMATOS DE

AUTOVALAO PANA EL ÁNN¿ DE AI'MINISTRACIóN TRIBIJTARIA DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEYO CHIMBOTE, DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE-
SANTA- ANCASH", por prescindir las normas esenciales del procedimiento: y.

CONSIDERANDO;
Que, medionte Resolución Gerencial No 3562014-MDNCH-GM de fecha 24 de obril 2014,

se aprobó la Bases Admínistrativas del Proceso de selección Adjudicación Directa Selectiva M 05-

2OI4-MDNCH-CEP SObTC IA "ADQTJISICIÓN DE FONMATOS DE AI]TOYALUO PARA EL ÁREA
DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA DE LA MITNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEYO
CHIMBOTE, DISTNITO DE NUEVO CHIMBOTE. SANTA-ANCASH"

Que, mediante Informe de vistos, el Comité Especial Permanente recomienda la nulidad del
Acta de Otorgamiento de Buena Pro del Proceso de selección Adjudicación Direc¡a Selectiva N" 05-

2014-MDNCH-CEP. Hasta la etapa de la Buena Pro, en merito a que se publicó en el SEACE el día 21

de mayo del 2014 el otorgamiento de la Buena pro a favor de la Empresa Editorial Apolo, el mismo que

no alcaruó el pmtaje establecido en las Boses Administralivas, ocasionando un error involtmtario por
parte del Comité Especial Permonente de esn Entidod, asimismo de rcuerdo al artículo 75" del
Reglamento de Ia Ley de Confataciones con el Estdo que prescribe " El üorganiento de la Buena

Pro en acto privado se publicmá y se entenderá notifcado a través de SEACE, el mismo día de su

realización, bajo responsabilidad del Comité Especial u Organo encargdo de conducir el proceso . . ",

acarreando la nulidad por cuanto no se publicó en el SEACE en la fecha prevista, trasgrediendo Io

dispuesto en el artíaio 56 de la ley de Contrataciones con el Estado:

Que, con el informe de la parte exposiliva, en necesoüo tener en cuenla que el Tribwal de

Contrataciones del Estado, en su numeral 16) de Ia fundanentación de la Resolrción N" 002-2010-TC-
52, ha señalado que, según reiterdos pronunciamíentos de dicho Tribunal' la nulidd es tma figtra

jurídica que tiene por objelo proporcionar a las Entidades wn herramienta lícita para saneor el
proceso de selección de ctnlquier inegularidod que pudiera enturbisr la Contralación y retrolraerlo a
la Enpa que se cometió el vicio, de modo que se logre rm proceso transporente y con tod¡ts los

garantías previstas en la normativa de la materia, a efectos que la contratación que se realice, se

encuentre aneglada a ley;

Que, estando a lo expuesto, al ampmo del artículo 56" del Decreto Legislativo M 1017, a lo
previsto en et Art. 20" ntoneral 6) de la Ley N" 27972: Ley Orgánica de Mnicipalidades y denuis

normatividod supletoria aplicable al caso de autos:

SE RESUELW:
ARTICALO PRIMERA- Decla¡a¡ ta NIILIDAD DE OFICIO del proceso de selección de

Adjudicación Directa selectiva N" 05-2014-MDNCH-CEP sobre la "ADQIIISICIóN DE FORMATOS

DE AUTOYAIUO PARA EL ÁREA DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA DE LA
MI]NICIPALIDAI' DISTNITAL DE NUEYO CHIMBOTE, DISTNTO DE IVUEVO CHIMBOTE-
SANTA- ANCASH-, rdrutrr!éndolo a lo elapa del Acto de Buma pro, a efecto que el Comité Especial

Permanente cumpla con lo dispuesto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Contralaciones con

el Estado, D. S. 184-2008-EF.
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ARTICALO SEGIINITO.- Recomendr, al Comité Especial Pemsnentq área usuaria y al
órgano de las con rarüioneq doptar los medidas necesoias y colrectivas del caso, a efectos que en
procesos fiituros no se incurran en inJracción a la Ley de Contrataciones del Estado. Notüqtese con
aneglo a Ley, procédose o su publicación en el portal del SEACE.

ARTICULO TEACERO.- DERfWSE tdos los rctudu al Comité F,special Permottente, en
coordinación con el órgato encmgado de contrarrciones, poa su fratnite con rreglo a ley.

Reghtrese, Comntíquese, Publíquese y Cthplase.
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